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Bogotá D.C., 26 de diciembre de 2025 
 
Doctora 
Liz Yadira Monroy Delgado 
Subsecretaria de Despacho 
Concejo de Bogotá  
Calle 36 No. 28ª – 41 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
2088210 
Código Postal 111311 
Ciudad 
 

Asunto: Proposición 1436 de 2025 / 2025-ER-67939 TMSA. 
 

Respetada Doctora Monroy:  
 
En atención a la proposición del asunto, Tema: “Información contractual vigencias 2024 y 2025” 
TRANSMILENIO S.A., presenta respuesta en el marco de sus competencias en los siguientes 
términos: 
 
1. Solicito respetuosamente remitir la relación completa de los contratos y procesos 
contractuales terminados por la Secretaria General. 
 
La entidad encargada de dar respuesta detallada respecto a sus competencias es la Operadora 
Distrital de Transporte de Bogotá.  
 
2. Se solicita la información en formato Excel, digital y editable, diligenciando íntegramente 
las columnas previstas (se adjunta archivo), que comprende los siguientes campos: 
 
Entre 2024 y el 22 de diciembre de 2025, la Empresa de Transporte del Tercer Milenio – 
TRANSMILENIO S.A. suscribió 3.208 contratos estatales. Si bien TRANSMILENIO S.A. mantiene 
bases de datos con el propósito de contar con datos oportunos y suficientes para la rendición de 
cuentas de su gestión, la valoración de su gestión y la planificación de mejoras en la gestión 
contractual, dichos datos no están organizados con el nivel de detalle solicitado en la proposición 
No. 1436 de 2025. 
 
Es importante anotar que la proposición No. 1436 de 2025 fue recibida el veintidós (22) de 
diciembre de 2025, por lo que a la fecha de esta respuesta únicamente han transcurrido tres (3) 
días hábiles para generar un reporte de información no estandarizado que consta de veintiocho 
(28) columnas, sobre un formato de Excel preestablecido. Así, generar el reporte en las 
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condiciones solicitadas exige sistematizar 89.824 datos, sin consideración respecto de cuáles de 
estos ya están parametrizados y cuáles deben serlo. 
 
Dada la imposibilidad material de atender el requerimiento en los términos solicitados, y teniendo 
en especial consideración que los datos solicitados son públicos, el archivo anexo permitirá al 
Concejo de Bogotá agrupar la actividad contractual de TRANSMILENIO S.A. en consideración de: 
(i) la modalidad de selección aplicada y (ii) la tipología contractual. Asimismo, con el número del 
contrato, el número del proceso y el enlace de consulta, esta Corporación podrá consultar desde 
la fuente oficial de esta información todos los demás insumos requeridos en la proposición 
respectiva. Así, por ejemplo, los cabildantes podrán identificar la siguiente información: 
 

1. Información del procedimiento: 

 

 
 

2. Datos del contrato: 

 

 
 

3. Correspondencia con el plan anual de adquisiciones: 

 

 
 

4. Documentos del proceso de contratación: 
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5. Información sobre proponentes y ofertas: 

 

 
 
Al ingresar el hipervínculo de una oferta presentada por una unión temporal, los concejales 
podrán identificar los integrantes de la respectiva figura asociativa. Para tal efecto, deberán 
descargar la oferta e ingresar a los documentos con que se acredita la capacidad jurídica del 
oferente. Para el presente caso, los integrantes de la unión temporal UT GYE 2024 fueron: 
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Tomado de “Documentos jurídicos TMSA – UT GYE 2024”, página 42. 

 
6. Informes de evaluación y selección: 

 

 
 

7. Observaciones y mensajes ocurridos durante el proceso de selección: 

 

 
 

8. Información del contrato 



 

 R-DA-005 septiembre de 2024 
 

 
Al ingresar al hipervínculo destacado en la imagen anterior, podrán evidenciar un resumen con la 
información general del contrato: 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
En caso de que la visualización de la información bajo los parámetros señalados anteriormente no 
sea suficiente, TRANSMILENIO S.A. estará a disposición para generar el reporte bajo las 
condiciones taxativamente solicitadas. Para tal efecto, se requerirá un tiempo aproximado diez 
(10) días hábiles, desde la confirmación del requerimiento en ese sentido. 
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3. Allegar copia de los dos últimos informes finales generados en el marco de la Auditoria de 
Regularidad Vigencia 2024 y 2025 efectuados por la Contraloría Distrital y el respectivo plan de 
mejoramiento. 
 
Se adjuntan los solicitados informes y sus respectivos planes de mejoramiento, los cuales se 
remiten en formato Excel. 
 
4. ¿Indique si a partir del 1 de enero de 2024 se han realizado modificaciones al manual de 
funciones de la entidad? En caso afirmativo, señale las modificaciones realizadas. relacionando 
fecha, número de acto administrativo, documentos soporte de la modificación y justificación de 
las modificaciones realizadas, así como el correspondiente acto administrativo. 
 
En atención al requerimiento, se informa que entre el 1 de enero de 2024 y la fecha, se ha 
efectuado una única modificación al Manual de Funciones de los empleados públicos, como 
resultado del proceso de modernización institucional, la cual se materializó mediante la 
expedición de la Resolución No. 326 del 15 de octubre de 2025. 
 
Dicha modificación se realiza en el marco de la implementación de la nueva estructura 
organizacional de la Empresa y tiene como propósito garantizar que cada empleo se encuentre 
debidamente alineado con los nuevos procesos, responsabilidades y objetivos estratégicos 
institucionales, contribuyendo así a la eficiencia, coherencia y fortalecimiento de la gestión del 
talento humano. 
 
Los principales ajustes realizados se resumen a continuación: 
 
• Adecuación de las áreas funcionales conforme a la nomenclatura de las dependencias 
establecida en la nueva estructura organizacional de la Empresa. 
• Modificación del propósito principal de los empleos, orientada a precisar y armonizar la  
finalidad de cada cargo con los objetivos estratégicos y las directrices definidas en el Acuerdo de 
Estructura adoptado por la Empresa. 
• Actualización de las funciones, con el fin de responder a la reorganización institucional, ajustar 
los niveles de responsabilidad, eliminar posibles duplicidades y asegurar una relación directa y 
coherente con el cumplimiento del propósito principal del empleo, en concordancia con los 
nuevos procesos y la estructura organizacional propuesta. 
 
5. Relacione la totalidad de nombramientos realizados en la entidad a partir del 1 de enero de 
2024 a la fecha, en la cual se indique cargo, nombre, número de identificación y la versión 
vigente al momento de posesión del manual de funciones de la entidad por cada nombramiento. 
Señale los casos en los cuales no transcurrieron más de 90 días calendario entre la modificación 
al manual de funciones y la posesión de dichos funcionarios. 
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En atención al requerimiento, se informa que se adjunta el archivo en formato Excel en el cual se 
detallan los nombramientos efectuados con posterioridad al 1 de enero de 2024, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
 
6. Allegue la hoja de vida presentada por el funcionario al momento de postulación al cargo y 
la totalidad de documentos soporte de ésta, para los casos en los cuales no transcurrieron más 
de 90 días calendario entre la modificación al manual de funciones y la posesión de dichos 
funcionarios. 
 
En atención al requerimiento, se informa que se adjunta la carpeta que contiene los documentos 
solicitados, para su conocimiento y fines pertinentes 
 
 
En los anteriores términos, se presenta respuesta al derecho de petición del asunto. 
 
 
Atentamente,  
 

 

 
 
María Fernanda Ortiz Carrascal 
Gerente General 
 
Anexo:           23 Archivos según lo enunciado 
Proyectó:      German Felipe Naranjo Gonzalez - Oficina de Control Interno 
                       Santiago Botero Giraldo - Subgerencia Juridica y Contractual 
                       Oscar Paolo Ramírez Borbón – Subdirección de Talento Humano 
                       Daniel Sánchez M – Gerencia General 
Revisó            German Felipe Naranjo Gonzalez - Oficina de Control Interno 
                       Santiago Botero Giraldo - Subgerencia Juridica y Contractual 
                       Oscar Paolo Ramírez Borbón – Subdirección de Talento Humano 
                       Alejandro Beltrán – Gerencia General 
Aprobó:        Sandra Jeannette Camargo Acosta - Jefe Oficina de Control Interno 
                       Santiago Botero Giraldo - Subgerencia Juridica y Contractual 
                       Juan Manuel Tang Perez - Subdirector de Talento Humano 
Código:         801  
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